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1. JUSTIFICACIÓN
1.1. Marco Normativo

Las Escuelas de Formación 
y Capacitación del Sistema de 
Educación del Ejército Nacional, 
de acuerdo a la Ley 30 de 1992 • 
Artículo 137, adelantan programas 
de Educación Superior y funcionan 
de acuerdo con su naturaleza jurídica 
mientras que su régimen académico 
se ajusta conforme a lo dispuesto en la 
misma ley.

Los programas de pregrado y 
postgrado del Ejército Nacional tienen 
registro calificado otorgado por el 
Ministerio de Educación mediante acto 
administrativo y se encuentran en las 
bases de datos del Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior• 
SNIES.

De acuerdo con la Ley 1188 del 25 
de abril de 2008, “el registro calificado 
es el instrumento del Sistema de 
Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior mediante el cual 
el Estado verifica el cumplimiento de 
las condiciones de calidad por parte 
de las instituciones de educación 
superior”. Esta ley, en el Artículo 2, 
define que todo programa académico 
debe demostrar el cumplimiento de las 
condiciones de calidad para obtener el 
registro calificado.

Otro proceso mediante el cual se 
verifica en nivel de calidad a nivel 
superior es la acreditación. Es un 
proceso voluntario y temporal para 
las instituciones y los programas de 
educación superior (Decreto 2904 del 
31 de diciembre de 1994).

El Consejo Nacional de Acreditación 
sugiere que:

“… el desarrollo de una cultura 
organizacional orientada hacia 
la evaluación y el mejoramiento 
continuo y la innovación, tanto del 
programa como de la institución, lo 
cual implica el despliegue de políticas, 
programas estratégicos, proyectos, 
acciones y recursos que, integrados 
en planes de desarrollo, promuevan 
el cumplimiento de los enunciados 
misionales y de un ideal de excelencia 
con participación activa de la 
comunidad institucional. Por esto 
cobra mayor importancia que exista 
en cada institución una estructura, 
procesos y unos mecanismos que 
hagan seguimiento permanente a 
la pertinencia, eficiencia y eficacia 
del quehacer institucional y de 
los programas, en el marco de un 
proceso de autorregulación, cuya 
expresión visible ante la sociedad y el 
mundo académico es la acreditación 
temporal y su continua renovación” 
(CNA, 2013).

Con lo anterior, no se pretende dar 
un paso aligerado para la acreditación 
de los programas del Ejército Nacional, 
por lo contrario, se invita a generar una 
cultura de autoevaluación y reflexión 
institucional en miras del fortalecimiento 
riguroso de procesos conscientes 
para que, de forma escalonada y 
paulatinamente, se proyecte a nuevos 
paradigmas de calidad educativa 
nacional e internacional.

El Ministerio de Educación Nacional, a 
través del Artículo 6, Numeral 6.3 del De-
creto 1295 de 2010, considera a la autoe-

valuación como un proceso permanente 
de reflexión institucional. La comunidad 
académica con criterio para el mejora-
miento continuo, analiza diferentes as-
pectos que consolidan la educación de 
calidad con el propósito de ofertar pro-
gramas académicos pertinentes con el 
contexto social colombiano.

“Autoevaluación. La existencia 
o promoción de una cultura de 
autoevaluación que tenga en cuenta 
el diseño y aplicación de políticas que 
involucren a los distintos miembros 
de la comunidad académica, y pueda 
ser verificable a través de evidencias 
e indicadores de resultado… 

Para la renovación del registro 
calificado la institución de educación 
superior debe presentar además los 
resultados de al menos dos procesos 
de autoevaluación realizados durante 
la vigencia del registro calificado, 
de tal forma que entre su aplicación 
exista por lo menos un intervalo de 
dos años…” (MEN, 2010, Art. 6) 

Por otro lado, el Plan Nacional 
Decenal de Educación 2016•2026 
establece la consolidación de un sistema 
de aseguramiento de la calidad para 
incrementar el nivel de efectividad de las 
instituciones y programas académicos 
haciendo énfasis en los procesos de 
acreditación, invitando a la comunidad 
académica para llevar a cabo este 
proceso en miras del reconocimiento 
social con base en la calidad educativa.

Otro elemento que se resalta en este 
documento son las Pruebas SABER 
PRO, aplicadas a los estudiantes 
próximos a graduarse de los programas 

de educación superior, ya que como 
parte del Sistema de Aseguramiento 
de la Calidad evalúa las competencias 
adquiridas por los estudiantes en los 
programas académicos con registro 
calificado y por ende, acogen la 
normatividad vigente establecida por el 
Ministerio de Educación Nacional para 
su funcionamiento.

Adicionalmente, la formación a 
docentes o profesores es uno de los 
aspectos que requiere fortalecerse 
para asegurar la calidad de la educación 
superior, buscando los mejores y más 
altos niveles de profesionalización. Y 
añade la necesidad de ampliar la oferta 
de programas de calidad dirigida a más 
estudiantes a nivel nacional.

Por otra parte, el Consejo Nacional 
de Educación Superior (CESU) en 
el “Acuerdo por lo Superior 2034 
•Propuesta de Política Pública para la 
Excelencia de la Educación Superior 
en Colombia en el Escenario de la 
paz” (2014, p.1), traza una ruta para 
consolidar el sistema integrado de 
aseguramiento de la calidad incluyendo 
los siguientes aspectos:

• “Un sistema de aseguramiento 
de la calidad, SAC, que genere 
confianza, dada su rigurosidad y 
compromiso con la calidad de la 
educación; 

• Un sistema que vele porque la 
oferta de educación superior de las 
instituciones de este nivel no sólo 
cumpla las condiciones de calidad 
requeridas (pertinencia, personal 
docente, medios educativos, 
infraestructura, mecanismos de 
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evaluación, sostenibilidad, entre 
otros), sino alcance los más altos 
estándares a nivel mundial; 

• Una acepción de calidad, 
concebida como atributo del 
servicio público de la educación, 
que supone un esfuerzo continuo 
de las instituciones para cumplir 
con las exigencias propias de 
cada una de sus funciones y con 
la responsabilidad de revisarse y 
autoevaluarse periódicamente; 

• Instituciones y programas que 
aseguren el acceso a la educación 
superior en condiciones de equidad 
y calidad; 

• Programas de promoción de la 
cultura de la calidad en la educación 
superior y de la investigación en el 
campo; 

• Una educación superior que 
responda a las necesidades y 
características de las regiones e 
individuos; 

• Respeto por la diversidad y 
complejidad de las instituciones”. 
(CESU, 2014, p. 128)

1.2. Sistema Articulado 
para el Aseguramiento de 
la Calidad Educativa

El diseño y desarrollo de un Sistema 
de Gestión de Calidad contribuye 
en la estandarización de procesos 
académico•administrativos con el 
propósito de alcanzar altos estándares 
de calidad bajo la primicia del 
cumplimiento misional de la Institución.

Münch y Salazar definen calidad 
como “la cultura organizacional 
orientada a la satisfacción integral de 
las necesidades del cliente mediante la 
producción de artículos y/o servicios 
que cumplen un conjunto de atributos o 
requisitos” (2006, p. 43)

Según Sandoval (2007) la calidad 
compromete a la Institución en el 
cumplimiento de las expectativas de 
todas las partes interesadas de una 
organización. 

Los Sistemas Articulados aúnan 
esfuerzos desde los distintos procesos 
que puedan promover la calidad del 
Sistema Educativo del Ejército Nacional 
a través de actividades planeadas, 
coordinadas y evaluadas para dirigir y 
controlar los procesos en miras de la 
calidad institucional.

1.3. Componentes del 
Sistema de Educación 
del Ejército

En la estructura de la Fuerza 
se encuentran tres instancias que 
promueven el mejoramiento continuo 
en miras de la calidad institucional, 
estos son: Inspección General del 
Ejército Nacional, Departamento de 
Educación Militar de la Jefatura de 
Estado Mayor de Planeación y Políticas 
y el  Sistema Interno de Seguimiento 
y Acompañamiento de la Jefatura de 
Estado Mayor Generador de Fuerza.

1. Inspección General del Comando 
del Ejército Nacional: “Es la 
máxima instancia de control en 
la Fuerza, encargada de evaluar 
en forma independiente, objetiva, 
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imparcial y selectiva el Sistema 
Integrado de Gestión en todos 
los niveles de la Institución, para 
establecer los resultados de la 
gestión y la eficacia, eficiencia 
y efectividad de los controles, e 
informar al Comando del Ejército 
los resultados de las evaluaciones, 
para que se tomen las acciones a 
que haya lugar” (Ejército Nacional, 
2016).

2. Departamento de Educación 
Militar (CEDE7) de la Jefatura de 
Estado Mayor de Planes y Políticas: 
CEDE7 y sus direcciones tienen 
como objetivo “Generar planes 
estratégicos y políticas orientados 
a la educación militar (instrucción, 
entrenamiento, reentrenamiento, 
educación, ciencia y tecnología, 
doctrina militar) para fortalecer 
las capacidades y habilidades 
del personal militar en función 
del Ejército del futuro” (Ejército 
Nacional, 2016).

3. Sistema Interno de Seguimiento 
y Acompañamiento de la Jefatura 
de Estado Mayor de Generador de 
Fuerza: El Centro de Educación 
y Doctrina (CEDOC) es el 
responsable de “orientar los planes 
y políticas de doctrina, educación, 
instrucción, entrenamiento, 
ciencia y tecnología del Ejército 
Nacional para fortalecer el 
desarrollo del personal militar en 
función del Ejército del Futuro” 
(Ejército Nacional, 2016), como 
parte de su sistema se encuentra 
el seguimiento y acompañamiento 
continuo a las Escuelas para 
orientarlas en la operatividad de 
las políticas y planes incrementado 

la efectividad de las mismas y 
disminuyendo los riesgos que 
puedan afectar la calidad educativa, 
a través del Centro de Verificación 
de la Educación se centraliza 
la información estadística con 
el fin de llevar el control de los 
procesos que se ejecutan en el 
Sistema de Educación del Ejército 
Nacional y evidenciar el avance 
y cumplimiento de las metas e 
indicadores.

 

2. Objetivo 
El Sistema Educativo del Ejército 

Nacional cuenta con cinco capacidades 
que tienen como objetivo potenciar 
la educación de hombres y mujeres 
militares y en algunos programas 
a civiles, buscando la actualización 
permanente de conocimientos, 
destrezas y habilidades de carácter 
militar. El Ministerio de Defensa 
Nacional a través de la Oficina de Capital 
Humano define las capacidades de la 
educación militar, así:

Formación: proceso educativo 
que desarrolla las competencias 
necesarias de acuerdo con su rol, 
su especialidad y las necesidades 
de cada Fuerza, en las diferentes 
áreas del conocimiento.

Capacitación: procesos educa-
tivos que fortalecen la formación 
militar y policial con programas de 
educación que complementan la 
misionalidad de las Fuerzas.

Instrucción: son las actividades 
de preparación individual 
y colectivo que realizan las 
FF.MM. en forma permanente 

y sistemática con el objetivo 
de incrementar en el tiempo 
conductas y conocimientos.

Entrenamiento: proceso que 
afianza las habilidades y destrezas 
adquiridas para mantener las com-
petencias militares y policiales.

Reentrenamiento: son activida-
des de sostenimiento del entre-
namiento, ejecutadas con el fin 
de fortalecer y mantener habilida-
des y destrezas ya desarrolladas 
(MDN, 2018, p. 1).

Para llevar a cabo las capacidades 
bajo condiciones de calidad educativa 
optimas, se estructura un Sistema Inte-
grado para la Gestión de Calidad Educa-
tiva que articula el Sistema de Gestión 
de Calidad (SGC), el Modelo Estándar 
de Control Interno (MECI) y el Sistema 
de Aseguramiento de la Calidad del Mi-
nisterio de Educación Nacional, para 
garantizar altos estándares de calidad, 
promover una cultura de autoevalua-
ción y regulación en pro del mejora-
miento continuo de todas Escuelas y 
sus programas.

La articulación de los sistemas 
estandariza los macroprocesos 
y procesos, maximizando el 
aprovechamiento de los recursos 
físicos, humanos, tecnológicos y 
financieros, puesto que se establece 
un único y claro objetivo, que es llevar 
a cabo misionalidad institucional con 
parámetros que promueven la calidad.

La Fuerza y sus Escuelas promueven 
el mejoramiento continuo a través de una 
autoevaluación y autorregulación per-
manente de resultados, avances, metas 

y logros en la educación de carácter mili-
tar, la cual se proyecta a alcanzar los más 
altos niveles de calidad y pertinencia.

En concordancia con lo establecido 
en el Decreto 1330 del 25 de julio de 
2019 en su artículo 2.5.3.2.3.1.4, el 
Ejército Nacional a través del Sistema 
Articulado de Aseguramiento de la 
Calidad Educativa (SIACEE) se plantea:

a) Un sistema de gestión institucional 
que permite consolidar y 
estandarizar la información 
cualitativa y cuantitativa en 
sistemas de información. 

b) Mecanismos de seguimiento 
y evaluación continua de las 
condiciones de calidad en los 
programas y en la Institución.

c) Mecanismos y estrategias 
institucionales para conocer la 
apreciación de la comunidad 
académica y hacerla participe de 
los procesos de mejoramiento 
institucional.

d) Articulación de procesos 
interdependientes que permite 
conllevar la calidad educativa del 
Ejército Nacional.

e) Procesos de autoevaluación y 
autorregulación que se fijan en 
miras del mejoramiento continuo 
a nivel institucional y de programa.

3. Calidad Educativa
El Ejército Nacional ha adoptado 

Sistemas de Gestión que regulan 
los procesos y procedimientos en 
miras de la calidad institucional a 
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nivel nacional y el cumplimiento de la 
misionalidad institucional. El Sistema 
Educativo del Ejército Nacional 
encargado de las cinco capacidades 
(formación, capacitación, instrucción, 
entrenamiento y reentrenamiento), se 
rige con los procesos y principios del 
Sistema de Gestión de Calidad (SGC), 
Modelo Estándar de Control Interno 
(MECI) y el Sistema de Aseguramiento 
de Calidad del Ministerio de Educación 
Nacional. Cada Sistema establece unos 
parámetros para mantener la condición 
de calidad deseada en las capacidades 
de educación de la Fuerza. 

3.1. Definición de Calidad 
Educativa

A continuación se analizan los 
conceptos de calidad educativa de 
entes como el Consejo Nacional de 
Educación Superior (CESU), el Consejo 
Nacional de Acreditación (CNA), las 
Fuerzas Militares y sus políticas de 
educación, las Escuelas de Formación 
y Capacitación del Ejército Nacional, y 
finalmente se desarrolla el concepto de 
calidad educativa, mediante el cual, se 
regula todo el Sistema de Educación de 
la Fuerza.

Según el documento “Modelo de 
aseguramiento interno de la calidad 
para las instituciones de educación 
superior en el marco del mejoramiento 
continuo de la calidad de la educación 
superior en Colombia” del Ministerio de 
Educación Nacional (2014), hay siete 
concepciones de calidad educativa 
definidas por Harvey y Green (1993) y 
Harvey y Knight (1996). Cada concepto 
se focaliza en el interés sobre el cual se 
evalúa y se autoevalúa la Institución. 

A continuación se citan diferentes 
enfoques de la calidad educativa:

• Calidad educativa orientada a la 
excelencia o excepcionalidad, se 
caracteriza principalmente por 
comparar la gestión, los procesos, 
y las condiciones o factores de los 
servicios y productos con los que 
ofertan otras instituciones para 
identificar los más sobresalientes o 
destacados.

• Calidad educativa es vista como 
condición de perfección donde 
sin discriminar la dinámica de 
los procesos educativos, se 
determinan unos indicadores 
rígidos, cuantitativos para el 
cumplimiento en un tiempo exacto.

• Calidad educativa se asocia con 
el cumplimiento del propósito 
institucional. Es importante 
destacar que para poner en marcha 
este concepto y evaluar el alcance, 
los integrantes de la Institución y 
los sujetos o entes externos deben 
tener pleno conocimiento de la 
misionalidad, visión, objetivos, 
principios y políticas institucionales 
para determinar si los servicios 
y productos ofertados son 
coherentes con el propósito de la 
Institución y son pertinentes con el 
contexto donde se localiza.

• Calidad educativa es entendida 
como transformación del estudian-
te. Se parte de la premisa que el 
estudiante es la razón de ser de la 
Institución. Y mide su gestión a par-
tir de la educación que surte efecto 
en el sujeto que se forma o se capa-
cita. Para ello, la Institución evalúa 

dos veces a sus estudiantes, antes 
y después del ciclo educativo para 
determinar la incidencia del pro-
ceso formativo o de capacitación. 
Adicionalmente, verifica rigurosa-
mente si el graduado se destaca en 
el campo laboral.

• Calidad educativa es vista 
como cota mínima. Se evalúa a 
partir de indicadores de calidad 
estandarizados y externos. Se 
tiende a omitir las particularidades 
de las instituciones.

• Calidad educativa se asocia 
a cuestiones de “retorno a la 
inversión”, donde aspectos 
cuantificables y financieros 
intervienen en procesos asociados 
a la formación y capacitación de la 
comunidad educativa.

• Y por último, se encuentra la calidad 
educativa entendida como mejora-
miento continuo. Se reconocen las 
características institucionales y se 
proponen metas a corto, mediano 
y largo plazo siendo consciente de 
la dinámica institucional. El proce-
so de evaluación para determinar el 
nivel de calidad parte de las condi-
ciones iniciales de la Institución y/o 
los programas y verifica progresiva-
mente los cambios y/o modificacio-
nes que surgen para el mejoramien-
to y fortalecimiento de la misma.

3.1.1. Concepción de  Calidad en 
Entes Nacionales

A continuación se citan los conceptos 
de calidad de los entes encargados de 
la calidad en educación superior a nivel 
nacional:

El Ministerio de Educación Nacional 
es el ente que lidera el sistema de 
aseguramiento de la calidad de la 
educación superior a nivel nacional. De 
acuerdo con el Decreto 5012 de 2009, 
esta cartera ministerial es la  encargada 
de las políticas y lineamientos para el 
sector educativo, diseña estándares 
de calidad a nivel nacional, garantiza el 
derecho y acceso a la educación, vela 
por la calidad educativa, entre otros.

El 25 de julio de 2019 el Presidente de 
la República y el Ministerio de Educación 
sancionaron el Decreto 1330, “Por 
el cual se sustituye el Capítulo 2 y se 
suprime el Capítulo 7 del Título 3 de la 
Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 
2015 •Único Reglamentario del Sector 
Educación”. En este documento se 
definió la calidad como:

“Es el conjunto de atributos 
articulados, interdependientes, 
dinámicos, construidos por la 
comunidad académica como 
referentes y que responden a las 
demandas sociales, culturales 
y ambientales. Dichos atributos 
permiten hacer valoraciones internas 
y externas a las instituciones, con el 
fin de promover su transformación 
y el desarrollo permanente de sus 
labores formativas, académicas, 
docentes, científicas, culturales y de 
extensión” (Decreto 1330, Artículo 
2.5.3.2.1.1.).

Otros organismos que participan en el 
proceso de verificación de la calidad son:

• El Consejo Nacional de Educación 
Superior (CESU)

• El Consejo Nacional de Acreditación 
(CNA)
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• La Comisión Nacional Intersectorial 
de Aseguramiento de la Calidad de 
la Educación (CONACES).

El Consejo Nacional de Educación 
Superior (CESU) es el organismo con 
funciones de planificación, asesoría, 
coordinación y recomendación en el 
nivel de educación superior que apoya 
al Ministerio de Educación Nacional en 
la consecución de los fines y propósitos 
del Sistema de Aseguramiento de la 
Calidad. 

Para el CESU, calidad es entendida 
como:

“La síntesis de condiciones que, 
teniendo en cuenta la identidad 
institucional, permiten evaluar, en 
un tiempo determinado, como las 
instituciones y los programas logran 
los resultados de aprendizaje de los 
estudiantes y contribuyen con el 
desarrollo de los territorios y del país” 
(CESU, 2018, Acuerdo 01, Art. 4). 

El Consejo Nacional de Acreditación 
(CNA)1 tiene como misionalidad el 
fomento de la alta calidad en las 
instituciones de educación superior y 
garantizar que se acreditan cumpliendo 
con los más altos niveles de calidad. Este 
organismo de naturaleza académica 
define calidad como: “Un atributo del 
servicio público de la educación en 
general y, en particular, al modo como 
ese servicio se presta, según el tipo de 
institución de que se trate” (CNA, 2008, 
pág. 1).

3.1.2. Concepción de Calidad para las 

Fuerzas Militares

Las Fuerzas Militares poseen dos 
documentos rectores los cuales son: el 
Proyecto Educativo y el Plan Estratégico 
del Sistema Educativo de las Fuerzas 
Militares, estos documentos plantean 
la calidad como: 

“Un hilo conductor en la 
articulación del Sistema Educativo. 
Es entenderla como un conjunto de 
acciones orientadas a promover, 
gestionar y mejorar en forma 
continua la educación profesional 
militar y policial, que involucra 
a las instituciones y programas 
de formación, capacitación, 
actualización, instrucción y 
entrenamiento” (PEFA, 2008, Pág. 
30) y (PESE, 2008, Pág. 15).

De acuerdo con los documentos 
rectores del Sistema de Educación 
de las Fuerzas Militares, el concepto 
de la calidad educativa está 
enfocada a la mejora continua en la 
formación, capacitación, instrucción, 
entrenamiento y reentrenamiento 
según la misionalidad institucional.

El modelo de Calidad del Sistema 
Educativo de las Fuerzas Militares 
propone dos subsistemas:

“La gestión del Aseguramiento de 
la Calidad Educativa: no sólo se de-
ben evaluar estándares y caracterís-
ticas de calidad, sino también asegu-

1.  El Consejo Nacional de Acreditación (CNA) es un organismo de naturaleza académica que hace parte del Sistema Nacional de Acreditación (SNA), 

creado por la Ley 30 del 28 de diciembre 1992 (Artículo 53) y reglamentado por el Decreto 2904 de diciembre 31 de 1994. Depende del Consejo 

Nacional de Educación Superior (CESU), el cual define su reglamento, funciones e integración.

rar su presencia y sostenibilidad en el 
proceso educativo. Es por ello que el 
fomento de la cultura de la autoeva-
luación y autorregulación, implemen-
tada con evaluaciones de carácter 
académico, se orientará a la aplica-
ción de un modelo de aseguramiento 
que reivindique a la calidad como un 
concepto inseparable de equidad y 
pertinencia” (PEFA, 2008, Pág. 30) y 
(PESE, 2008, Pág. 15).

“La gestión de la Certificación y 
Aseguramiento de la Calidad, está 
orientada a certificar todos los pro-
cesos de capacitación, actualización, 
instrucción y entrenamiento, para 
lograr que todos los integrantes de 
las Fuerzas, así como sus unidades 
de choque, estén en las condiciones 
óptimas de preparación para cum-
plir eficientemente con su misión” 
(PEFA, 2008, Pág. 30) y (PESE, 
2008, Pág. 15).

De acuerdo con el objetivo de los 
subsistemas de calidad propuestos 
por las Fuerzas Militares, la Escuelas 
del Ejército Nacional deben propender 
por la gestión para la calidad, a través 
de un proceso de mejoramiento 
continuo generando una cultura de 
autoevaluación y autorregulación con 
toda la comunidad educativa.

3.1.3. Concepción de Calidad en el 
Sistema de Educación del Ejército 
Nacional

El Plan Minerva del Ejército Nacional 
(2015) es un Plan Estratégico para el 
Fortalecimiento de la Educación y la 
Doctrina de la Fuerza, donde se instaura 
la iniciativa Deán con la que se proyecta 
la Acreditación de Alta Calidad de las 
Escuelas y los programas académicos 

con registro calificado. Cabe aclarar 
que la acreditación en alta calidad es un 
proceso voluntario, donde se reconoce 
públicamente el alto nivel de la calidad 
institucional y/o de programa. 

Basados en la conceptualización 
de la calidad como excelencia, las 
Fuerzas Militares con la iniciativa 
expuesta anteriormente  pretenden 
ser reconocidas por el nivel de alta 
calidad institucional. Adicionalmente, 
se retan al considerar las condiciones 
de los contextos locales, nacionales e 
internacionales y se proponen fortalecer 
el desempeño en las áreas misionales del 
Sector Defensa (Ejército Nacional, 2015).

Por otro lado, para el Centro de 
Educación Militar (CEMIL) calidad 
es el resultado de una evaluación 
institucional que conduce a procesos 
de mejoramiento y de proyección 
social, mientras que para la Escuela 
Militar de Suboficiales (EMSUB) es una 
condición para alcanzar la excelencia 
en las capacidades ofertadas y 
permiten la proyección social. En 
los dos casos la calidad constituye 
procesos internos que generan 
reconocimientos externos.

Para el Centro de Educación Militar, 
calidad se define como:

“Es el principio fundante en el que 
se enmarca el proceso del CEMIL 
como Institución Universitaria, que 
sin duda surge como resultado 
de una evaluación permanente de 
las diferentes dimensiones y ejes 
transversales en los cuales está 
circunscrito el servicio educativo a 
nivel institucional, los cuales tienen 
dos propósitos fundamentales:
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a) Para la toma de decisiones 
que orienten la excelencia educativa.

b) Mejoras continuas 
que lleven a la eficiencia, eficacia 
y efectividad – plan de mejora • 
(Gestión del riesgo).

Además, permite garantizar a la 
sociedad que el servicio público de 
la educación se presta con suficiente 
calidad y este se fortalece a través 
de una “cultura” respetando la 
autonomía institucional orientada a 
lograr un proceso de mejoramiento 
continuo y vinculante de TODA la 
comunidad educativa” (CEMIL, 
2019, Pág. 24).

Para la Escuela Militar de Suboficiales 
(EMSUB),

“La calidad es una condición de la 
educación y el esfuerzo de la EMSUB 
por alcanzar la excelencia académica 
ha sido siempre un referente de la 
formación del suboficial, el Ejército 
Nacional y el Comando de Educación 
y Doctrina son garantes de procesos 
educativos con alta calidad donde la 
educación del militar redunda en el 
servicio a la sociedad en procura de 
mantener el orden constitucional” 
(EMSUB, 2017, Pág. 8).

3.1.4. Política de Calidad del Ejército 
Nacional

Los procesos que se llevan a cabo en 
el Sistema de Educación se rigen por 
la Política de Calidad del Ejército Na-
cional en la que se menciona con rigor 
la misionalidad de esta Fuerza Militar 
y por ende, las capacidades de forma-
ción, capacitación, instrucción, entre-
namiento y reentrenamiento la acogen 
como premisa en todos los procesos.

Esta política se definió así: “El Ejército 
Nacional con la finalidad primordial de 
defender la soberanía, la independencia 
y la integridad territorial, cumple su 
misión en el marco del desarrollo de 
operaciones militares, regido por la 
Constitución Nacional, el respeto 
absoluto por los DD.HH. y acatamiento 
del DIH, honor militar, disciplina, ética 
en todas las actuaciones, compromiso, 
fe en la causa y persistencia en el 
empeño, comprometido con el 
desarrollo y mejora continua del 
Sistema Integrado de Gestión (SIG), 
la administración de los riesgos de 
gestión y corrupción, cumpliendo 
con los requerimientos de las partes 
interesadas con un alto nivel de calidad, 
innovación y competitividad, mediante 
prácticas de legalidad y transparencia4; 
garantizando protección a la población, 
neutralización de amenazas internas y 
externas, coadyuvando a la legalidad, 
el emprendimiento y la equidad, como 
la Fuerza eje de acción unificada5 en 
operaciones terrestres conjuntas, 
coordinadas, interagenciales y 
multilaterales para alcanzar la unidad de 
esfuerzo.  (Ejército Nacional, Dirección 
de Planeación, 2019, p. 12).

3.2. Concepto de Calidad 
para el Sistema Educativo 
del Ejército Nacional

Al retomar los conceptos y la 
política de calidad del Ejército 
Nacional, se evidencia que la 
misionalidad de la Fuerza debe ser 
una impronta que permanece y 
prevalece en las capacidades de 
formación, capacitación, instrucción, 
entrenamiento y reentrenamiento.

De acuerdo con el análisis sobre los 
conceptos la calidad, ésta depende de 
procesos de mejoramiento continuo y 
de quienes participan en la acción for-
mativa. En consecuencia, para el Siste-
ma de Educación de la Fuerza la calidad 
es entendida como el impulso hacia la 
mejora permanente de la gestión de 
las Escuelas del Ejército Nacional, para 
satisfacer cabalmente las necesidades 
y expectativas de los usuarios del sis-
tema con justicia, equidad, objetividad 
y eficiencia en el uso de los recursos 
públicos y la define así:

El conjunto de atributos que revelan 
el cumplimiento de la misionalidad de 
las Escuelas de la Fuerza. Es un con-
cepto dinámico que a través de las 
evaluaciones internas y externas se 
amplía en miras del perfeccionamiento 
de la acción educativa y formativa de 

los hombres y mujeres que prestan su 
servicio a la sociedad. Adicionalmente, 
es la condición susceptible de juzga-
miento por actores externos.

El concepto de calidad que la Ins-
titución adopta regula los procesos, 
procedimientos y actividades que se 
planean, ejecutan y se evalúan; y orien-
ta a la comunidad educativa sobre los 
aspectos que se consideran ejes para 
valorar la Institución y los programas. 
El concepto se materializa a través de 
la autoevaluación y autorregulación de 
la Institución, pues es el momento en 
que el que a través de procesos de re-
flexión sistemática se reconoce el nivel 
de la calidad de acuerdo a unos estan-
tales definidos. Mediante los sistemas 
de gestión de calidad se regulan y se 
estructuran procesos en función de al-
canzar la misionalidad institucional. 

Gráfico 1. Concepto de Calidad Educativa

Fuente: Propia del presente documento.
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Un conjunto de atributos que revelan 
el cumplimiento de la misionalidad 
de las Escuelas del Ejército Nacional. 
Es un concepo dinámido que a través 
de las evaluaciones institucionales 
y externas se amplía en miras del 
perfeccionamiento del la acción 
educativa y formativa de los hombres 
y mujeres que prestan su servicio a 
la sociedad. Adicionalmente, es la 
condición susceptible de juzgamiento 
por actores externos.
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4. Sistema Articulado 
de Aseguramiento de 
la Calidad del Ejército 
Nacional
4.1.  Articulación de los 
Sistemas de Calidad

El Sistema Integrado de 
Aseguramiento de la Calidad Educativa 
articula tres Sistemas: Sistema de 
Gestión de Calidad (SGC), Modelo 
Estándar de Control Interno (MECI) 
y el Sistema Aseguramiento de la 
Calidad propuesto por el Ministerio de 
Educación Nacional. Cada uno aporta 
desde sus principios y objetivos al 
alcance de la calidad institucional. 

El Sistema de Gestión de Calidad 
(SGC) es un modelo de gestión que 
las Escuelas adoptan para dirigir 
y evaluar de forma sistemática y 
transparente los procesos y servicios 
que le conciernen, estructurados en 
macroprocesos. La insignia de este 
modelo es el mejoramiento continuo 
de la Institución a través de acciones 
que permiten evaluar el nivel de calidad 
y de satisfacción social de la oferta de 
servicios dirigidos a una comunidad 
específica.

 
De igual forma, es importante que 

estos sistemas de gestión y calidad, 
sean armónicos con los diferentes 
contenidos del Sistema de Control 
Interno, concebido como un esquema 
de organización y un conjunto de 
planes, métodos, principios, normas, 
procedimientos y mecanismos de 
verificación y evaluación adoptados 
por una Institución, con el fin de 

procurar que todas las actividades, 
operaciones y actuaciones, así como 
la administración de la información y 
los recursos, se realicen de acuerdo 
con las normas constitucionales y 
legales vigentes dentro de las políticas 
trazadas, en atención a las metas u 
objetivos previstos.

Por otro lado, el Sistema 
Aseguramiento de la Calidad es una 
política de calidad propuesta por el 
Ministerio de Educación Nacional 
cuyo propósito es estandarizar las 
condiciones de calidad del servicio 
educativo de las Instituciones. Esta 
verificación se realiza a través de 
la autoevaluación institucional y 
del programa donde se analiza 
rigurosamente información 
documental, estadística y de 
apreciación. En el Artículo 1 de la Ley 
30 de 1992, se establece que el Sistema 
de Aseguramiento de la Calidad de 
la Educación Superior tiene como 
instrumento el registro calificado para 
la verificación del cumplimiento de las 
condiciones de calidad por parte de las 
instituciones de educación superior.

Adicionalmente, el Ministerio de 
Educación Nacional a través del 
Decreto 1303 de 2019 en el Artículo 
2.5.3.2.1.2., afirma que el Sistema de 
Aseguramiento de la Calidad busca 
reducir la subjetividad, evaluar los 
resultados de los servicios y productos 
ofertados por las instituciones.

“…Este sistema promueve en 
las instituciones los procesos de 
autoevaluación, autoregulación 
y mejoramiento de sus labores 
formativas, académicas, docentes, 
científicas, culturales y de 
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extensión, contribuyendo al avance 
y fortalecimiento su comunidad y 
sus resultados académicos, bajo 
principios de equidad, diversidad, 
inclusión y sostenibilidad” (Decreto 
1303 de 2019 Art. 2.5.3.2.1.2.).

4.2.  Macroprocesos y 
Procesos articulados con 
las condiciones y factores 
de calidad

De acuerdo con la Carta Iberoame-
ricana de la Calidad (CLAD: 2008), la 
adopción de una gestión por procesos 
permite la mejora de las actividades de 
la administración pública con un en-
foque de servicio y de resultados. Los 
procesos, entendidos como la secuen-
cia ordenada de actividades, interrela-
cionadas, para crear valor, deben es-
tructurarse para que el ciudadano sea 
el eje fundamental de la gestión pública 
(CLAD: 2008). Los procesos se pueden 
clasificar en estratégicos, misionales, 
de apoyo y de evaluación, lo que per-
mitirá la adecuada gestión y prestación 
del servicio de la organización.

Es así como el Sistema Integrado de 
Aseguramiento de la Calidad Educativa 
del Ejército Nacional está estructurado 
por macroprocesos, para cada uno se 
han identificado procesos asociados 
con las condiciones de calidad definidas 
en la Ley 1188 de 2008 y en el Decreto 
1330 de 2019, además de los factores 
de calidad de los lineamientos para la 
Acreditación en Alta Calidad definidos 
por el Consejo Nacional de Acreditación.

Los cuatro macroprocesos sobre los 
cuales se fundamenta el Modelo de Cali-
dad del Ejército Nacional son los siguientes:

El macroproceso estratégico 
está compuesto por procesos que 
dan origen a políticas, planes y 
estrategias que rigen el cumplimiento 
de la misionalidad institucional y vela 
porque todos los macroprocesos 
conozcan las estrategias institucionales 
mediante la gestión de la información 
y comunicación. Adicionalmente, 
mediante planes estratégicos asegura 
la disponibilidad de recursos necesarios 
para la gestión institucional.

El macroproceso misional 
diseña, desarrolla, evalúa y controla los 
procesos relacionados con la docencia, 
la gestión curricular, investigación, 
extensión y proyección social, 
buscando la excelencia académica y la 
formación integral de todo el personal 
(civil y militar) que ingresa al Sistema 
Educativo del Ejército Nacional. Aborda 
también la investigación en miras 
de producción de conocimiento que 
impacta la sociedad de manera positiva 
desde la misionalidad de la Institución. 

El macroproceso de apoyo se 
encarga de brindar las condiciones para 
llevar a cabo el macroproceso misional 
desde procesos como: recursos, 
infraestructura física y tecnológica, 
talento humano, medios educativos y 
bienestar. 

En el macroproceso de evaluación 
se realizan las mediciones, evaluaciones 
y análisis de los resultados obtenidos en 
los servicios y/o productos. Se encarga 
de hacer seguimiento y verificar 
el alcance de las estrategias, las 
acciones correctivas, preventivas y de 
mejoramiento continuo que se ponen 
en marcha para dar cumplimiento a las 
metas institucionales. 

Los macroprocesos y procesos 
se ejecutan dando resultados que 
afectan a otros, por ende, es de 
suma importancia que cada uno 
de los integrantes de la Institución 
sea conscientes de que su gestión 
interviene en la calidad institucional. 
De acuerdo con García (2008), “los 
procesos son actividades naturales 
que las organizaciones realizan con 
fines a su mantenimiento, desarrollo, 
sostenibilidad y productividad, en 
procura de la consecución de los 
objetivos organizacionales fundados 
en su misión y visión.” (p. 35)

 Con el objetivo de gestionar de 
manera efectiva y asertivamente 
los macroprocesos y procesos de la 
Institución, se asocian las condiciones 
de calidad según el Decreto 1330 del 15 
de julio de 2019 y los factores de calidad 
determinados por el Consejo Nacional 
de Acreditación, de tal manera 
que desde cada macroproceso y 
proceso se autorregulan los aspectos 
institucionales y de programa para el 
mejoramiento continuo. 

Cada Escuela del Ejército Nacional 
reconocerá las condiciones o factores 
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Gráfico 2. Macroprocesos y procesos de las Escuelas

Fuente: Propia del presente documento.
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de calidad definidos por el Ministerio 
de Educación Nacional y establecerá 
equipos de trabajo que gestionará 
su quehacer según el macroproceso 
al que corresponda y desarrollará el 
ciclo PHVA en miras del mejoramiento 
continuo de la educación. 

4.3. Principios reguladores 
Los principios que regulan los ma-

croprocesos son:

Enfoque hacia el cliente: la mi-
sión de las Escuelas del Ejército Nacio-
nal es formar, capacitar, instruir, entre-
nar y reentrenar a hombres y mujeres 
que se desempeñarán como oficiales, 
suboficiales y soldados en el territorio 
colombiano para defender la sobera-
nía, la independencia y la integridad 
territorial, proteger a la población ci-
vil, los recursos privados y estatales, 
para contribuir a generar un ambiente 
de paz y seguridad y desarrollo, que 
garantice el orden constitucional de la 
nación; su desempeño dependerá de 
la educación recibida. Adicionalmente, 
formar civiles en los programas abier-
tos al público en general.

Liderazgo: se propende por desa-
rrollar una conciencia hacia la calidad 
donde oficiales, suboficiales y civiles 
encargados de los procesos de ges-
tión y por ende de las condiciones o 
factores de calidad educativa, generen 
y mantengan una cultura de autoeva-
luación y autorregulación buscando el 
cumplimiento de las metas, objetivos 
institucionales y de su misionalidad.

Participación activa: el compro-
miso que se generará en todo el perso-
nal militar y civil del Sistema Educativo 

del Ejército Nacional promueve el cum-
plimiento de metas, objetivos y misión 
institucional.

Enfoque basado en procesos: 
las Escuelas del Sistema Educativo del 
Ejército Nacional establecen en la red 
de macroprocesos (Misionales, Estra-
tégicos, de Evaluación y de Apoyo) la 
articulación y generación de resulta-
dos previstos de forma eficiente. 

Enfoque del sistema para la 
gestión: al gestionar los procesos 
y su articulación como un sistema 
contribuye a la eficacia, eficiencia y 
efectividad de las Escuelas del Ejérci-
to Nacional en el cumplimiento de las 
metas, objetivos institucionales y de 
su misionalidad.

Mejora continua: en la medida 
que las Escuelas se apropien conscien-
temente la cultura de autoevaluación y 
autorregulación se pueden identificar 
procesos y actividades más eficaces, 
eficientes y efectivas que mejoren el 
servicio educativo que se oferta a los 
hombres y mujeres que hacen parte 
del Ejército Nacional.

Enfoque basado en hechos y 
datos para la toma de decisiones: 
en el Sistema Educativo del Ejército 
Nacional las decisiones eficaces que 
se toman para mejorar los procesos 
educativos y formativos se basan en el 
análisis de los datos y la información.

Relaciones mutuamente benefi-
ciosas con los proveedores de bie-
nes o servicios: las Escuelas y sus 
proveedores son interdependientes. 
Se dispone de un equilibrio contractual 
para ambas partes.

Coordinación, cooperación y 
articulación: el trabajo en equipo al 
interior del Sistema de Educación del 
Ejército Nacional y entre otras entida-
des del gobierno es importante para 
el desarrollo de actividades que bene-
ficien a los hombres y mujeres en las 
capacidades de formación, capacita-
ción, instrucción, entrenamiento y re-
entrenamiento que permitan emplear 
de una manera racional los recursos 
disponibles con el objetivo de alcanzar 
las metas propuestas según la misio-
nalidad de la Escuela.

Transparencia: la gestión de los 
procesos establecidos para el Modelo 
de Aseguramiento y de Gestión de 
la Calidad se fundamenta en las 
actuaciones y las decisiones claras, que 
garantizan el acceso a la información 
pertinente de sus procesos para 
facilitar así el control social.

4.4. Componentes 
Articuladores

Los componentes del Modelo 
Estándar de Control Interno que se 
articulan al proceso de aseguramiento 
de la calidad del Sistema Educativo del 
Ejército Nacional, son:

Ambiente de Control: está 
compuesto por las directrices y 
lineamientos que brinda la dirección 
de las Escuelas para implementar y 
fortalecer el Control Interno. 

Evaluación de Riesgos: es 
un proceso en el que la Institución 
Universitaria (CEDOC) y las Escuelas 
identifican, evalúan y gestionan los 
eventos internos y externos que 

podrían afectar el cumplimiento de las 
metas y objetivos institucionales.

Actividades de Control: accio-
nes definidas en las políticas y proce-
dimientos que fortalecen el desarrollo 
de las directrices con el propósito de 
mitigar los riesgos identificados. Las 
actividades propuestas deberán ser 
mecanismos que conllevan al cumpli-
miento de las metas y objetivos institu-
cionales.

Información y Comunicación: el 
objetivo principal de este componente 
es generar un mecanismo de 
comunicación asertivo entre los 
directivos y administrativos del 
Sistema de Educación del Ejército 
Nacional (militares y civiles) con el 
propósito de informar y reportar 
las actividades, las estrategias y los 
avances en el cumplimiento de las 
metas y objetivos institucionales. 
Este mecanismo de comunicación 
deberá contemplar mecanismos 
que fortalezcan la apropiación de 
los roles y responsabilidades según 
las funciones de los directivos y 
administrativos. Adicionalmente,  
deberá incluir estrategias para la 
rendición de cuentas.

Actividades de Evaluación: 
las Escuelas generarán una cultura 
de calidad a través de procesos 
de autoevaluación periódica. 
La evaluación permitirá que las 
Escuelas identifiquen el estado de 
sus condiciones o factores de calidad 
en cada uno de los macroprocesos y 
procesos y determinen las acciones 
que les permite mitigar los hallazgos así 
como fortalecer los aspectos positivos 
para el mejoramiento continuo.
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5. Gestión del 
Aseguramiento de la 
Calidad Educativa

El Sistema de Educación del 
Ejército Nacional basa su gestión de 
aseguramiento de la calidad educativa 
en el Ciclo Deming o PHVA. Su 
estructura establece cuatro etapas: 
Planear, Hacer, Verificar y Actuar; las 
cuales deben aplicarse en todos los 
macroprocesos y los procesos.

5.1 Etapa para Planear
La Escuela en esta etapa conforma 

la Comisión de Aseguramiento de 
la Calidad y el programa establece 
la Subcomisión de Calidad. En 
coordinación, se formula el plan de 

acción del Sistema de Gestión de 
Calidad y se determinan las metas. Para 
los programas con registro calificado se 
retoma el informe de autoevaluación, 
como un diagnóstico que ilustra la 
situación actual de los diferentes 
procesos de formación o capacitación 
de la Escuela y los aspectos que se 
requieren mejorar. Adicionalmente, 
se convoca la subcomisión para 
identificar por proceso las acciones que 
promueve el mejoramiento continuo 
de los aspectos que se requieren 
mejorar o fortalecer, esta información 
se sistematiza en la matriz de plan 
de mejoramiento y en el diagrama de 
Gantt. 

En esta etapa se definen los 
indicadores y descriptores de calidad 
que se van a fortalecer y las estrategias 
que deben robustecerse.
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Gráfico 3. Ciclo Deming: Planear, Hacer, Verificar y Actuar.

Fuente: Propia del presente documento.

Estructura Organizacional 
para el Aseguramiento de la 
Calidad Educativa

La estructura organizacional para el 
aseguramiento de la calidad educativa 
del subsistema de educación se 
encuentra en tres niveles; en el primer 
nivel está el Comité de Aseguramiento 
de la Calidad liderado por el CEDOC. 
Éste está conformado por el líder del 
proceso de todas las Escuelas (Oficial 
Jefe de Calidad Académica).

En el segundo nivel está la Comisión 
de Aseguramiento de la Calidad 
establecida en cada Escuela. Es 
veedora del cumplimiento de las metas 
y de aprobar el informe. Se encuentra 
en cabeza del Oficial Jefe de Calidad 
Académica y será la encargada de los 
informes de autoevaluación a nivel 
institucional. Debe estar conformada 
por los siguientes integrantes:

Gráfico 4. Estructura organizacional para el aseguramiento de la calidad educativa. 

Fuente: Propia del presente documento.
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En el tercer nivel se encuentra la Subcomisión de Calidad la cual es la 
encargada de controlar el cumplimiento de los indicadores de los diferentes 
procesos. En cabeza del director de programa y será la responsable de elaborar 
los informes de autoevaluación a nivel de programa. Debe estar conformada 
por los siguientes integrantes:

Tabla 1. Miembros de la Comisión de Autoevaluación.

Tabla 2.Subcomisión de Calidad de las Escuelas de Formación y Capacitación

* Para las Unidades que cuenten con este cargo. ** Ingresan a la Comisión con voz y sin voto. 

** Ingresan a la Comisión con voz y sin voto. 

Las Escuelas deberán tener un acta donde 
específica quienes son los miembros de la Comisión 
y Subcomisión y los compromisos que asumen 
(Ver Fase 1 Momento 1 de la Autoevaluación). 
Además, deberán evidenciar a través de las actas, 
las reuniones que se efectúen.

Reuniones y sus propósitos
El ciclo de reuniones se establece por semestre, 

a continuación, se describen los propósitos de las 
reuniones con la comisión y subcomisión en la etapa 
para planear:

En la primera reunión se constituye oficialmente 
la Comisión de Aseguramiento de la Calidad y 
Subcomisión de Calidad a través de un acta donde 
se deja explícito los compromisos de las dos partes.

El Director de la Escuela convoca a la Comisión 
de Aseguramiento de la Calidad para una segunda 
reunión, allí se socializa el estado de las condiciones 
o factores de calidad. Durante la reunión, la comisión 
citará algunas estrategias para mitigar las condiciones 
o factores que se encuentran como negativas.

El inspector de estudios convoca a la subcomisión 
de calidad para una tercera reunión donde se 
trabajará en los siguientes aspectos:

1. Revisión de las estrategias definidas en la 
Comisión de Aseguramiento de Calidad.

2. Identificación de los líderes de los procesos y 
con ellos determinar las acciones correctivas, 
preventivas y/o de mejora a partir de 
los hallazgos encontrados en el informe 
de autoevaluación y del anterior plan de 
mejoramiento.

3. Definir un cronograma con tiempos y plazos 
en el que se tenga en cuenta el calendario 
académico de la Escuela y los líderes de los 
procesos.

4. Socializar con control interno el plan de 
mejoramiento y el cronograma de trabajo 
para que haga seguimiento a los planes de 
mejoramiento.

Una vez se migre la información de 
los programas a la Institución Univer-
sitaria Comando Educación y Doctri-
na (CEDOC):

1. El Comité de Aseguramiento de 
la Calidad se encargará de elabo-
rar el informe de autoevaluación 
a nivel institucional en coordi-
nación con las Comisiones de 
Aseguramiento de la Calidad.

2. Las Escuelas a través de su Co-
misión de Aseguramiento de 
la Calidad, apoyarán al Comité 
para la elaboración del informe 
de autoevaluación a nivel insti-
tucional.  

3. Las Escuelas y sus programas 
a través de su Comisión de Ase-
guramiento de la Calidad y Sub-
comisión de Calidad elaborarán 
el informe de autoevaluación a 
nivel de programa.

CONSIDERACIÓN
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Plazo
El Oficial de Calidad de la Escuela 

tendrá treinta días para consolidar la 
información en la matriz de plan de 
mejoramiento y en el diagrama de Gantt. 
Cumplidos los treinta días socializará la 
información a los líderes de los procesos 
con el objetivo de ejecutar las estrategias 
en los tiempos definidos, considerando 
que algunas se desarrollarán a corto, 
mediano y largo plazo.

Insumos
Los insumos para esta etapa son los 

siguientes:

• Proyecto Educativo de 
Programa (PEP) o Proyecto 
Educativo de Curso (PEC): es un 
documento orientador que da un 
direccionamiento estratégico pues 
define el propósito del programa o 
curso.

• Informe de Autoevaluación: es 
el insumo que deberá contener 
el estado actual, las fortalezas y 
oportunidades de las condiciones o 
factores de calidad de la Escuela y 
del programa.

• Plan de Acción del SGC: contiene las 
metas cuantitativas establecidas 
para la Escuela y el programa y los 
plazos de cumplimiento.

• Administración de Riesgos: es 
la herramienta de gestión que 
permite determinar objetivamente 
cuáles son los riesgos relevantes. 
El diligenciamiento brinda pautas 
de control para lograr el objetivo 
del proceso. 

• Formato Plan de Mejoramiento: 
instrumento donde se sistematizan 
las acciones correctivas, 
preventivas y de mejora, orientadas 
al mejoramiento continuo.

5.2 Etapa para Hacer
Para la etapa del hacer se lleva a 

cabo el plan de trabajo determinado en 
la etapa anterior. El Oficial encargado 
de la calidad y el de educación com-
plementaria con la ayuda del Oficial de 
Control Interno acompañará el proceso 
para verificar el cumplimiento de las ac-
ciones establecidas en el plan de mejo-
ramiento y como consecuencia el cum-
plimiento de las metas establecidas en 
el plan de acción del SGC. 

Reunión
La reunión concerniente a la etapa 

del hacer se realiza sesenta (60) días 
después de la socialización de las me-
tas y estrategias, con el propósito de 
verificar el cumplimiento de las accio-
nes y/o mejorar las estrategias para el 
alcance de las metas que se dispusie-
ron para este periodo. En la reunión del 
hacer se retomará la matriz del plan de 
mejoramiento y el Diagrama de Gantt.

Plazo
Los plazos de ejecución de las estra-

tegias estarán determinados en el dia-
grama de Gantt.

Insumos  
• Plan de Mejoramiento: este insumo 

se construye a partir de la autoeva-
luación pues describe qué se va a 
hacer y cuáles son las actividades 
propuestas.

• Diagrama de Gantt: establecerá el 
tiempo de ejecución y los plazos.

5.3 Etapa para 
Verificar y Evaluar

En la etapa de verificación la subco-
misión debe comparar los resultados 

planeados con las metas alcanzadas. 
Los instrumentos que se definieron en 
la etapa anterior ayudarán a establecer 
el nivel de cumplimiento de cada uno de 
los procesos estructurados en los ma-
croprocesos.

Reunión
En esta etapa se convoca a los res-

ponsables de los procesos, esta reu-
nión la lidera el Oficial encargado de la 
calidad y el Oficial de educación com-
plementaria con la ayuda del Oficial de 
Control Interno. El propósito de la reu-
nión es verificar y evaluar el estado de 
las metas de acuerdo al plan de mejora-
miento y el Diagrama de Gantt.

En caso de que la estrategia siga en 
ejecución a pesar de haberse cumplido 
el plazo, se planteará una nueva fecha.

Plazo
La reunión de esta etapa se realiza   

cien (100) días después de la última reu-
nión de la etapa del planear, de acuerdo 
con el cronograma establecido.

Insumos
La etapa de verificación y evaluación 

es continua, los plazos estarán determi-
nados en el Diagrama de Gantt que ha 
definido la Escuela. Este instrumento in-
dicará cuándo verificar el cumplimiento 
de las metas valoradas de forma cuan-
titativa y cualitativa. Los insumos defini-
dos son:

• Plan de Mejoramiento: este instru-
mento tiene la información sufi-
ciente para verificar el cumplimien-
to de las metas.

• Diagrama de Gantt: tendrá una ca-
silla donde se reportará el estado 
de la ejecución.

• Plan de Acción del SGC: allí el res-
ponsable Oficial de calidad con el 
responsable de control interno re-
portará los resultados de los indi-
cadores cuantitativos.

5.4 Etapa del Actuar 
El ciclo se concluye con la etapa del 

actuar. El Oficial de Aseguramiento de la 
Calidad junto con el Oficial de Control In-
terno verifica los resultados alcanzados 
según las metas establecidas previa-
mente y sistematizan los logros cumpli-
dos y los que se encuentran pendientes. 

Para el caso de los logros no alcanza-
dos, se determinan las acciones correc-
tivas para el cumplimiento de las metas. 
El documento que sistematiza esta in-
formación es el Plan de Mejoramiento y 
el Plan de Acción del SGC.  

Reunión
El Inspector de estudios convoca a la 

Subcomisión de Calidad dos semanas 
antes de finalizar el semestre. En la re-
unión se socializa el avance en el cum-
plimiento de las metas y se definen las 
estrategias que continúan y cuáles se 
modifican junto con los plazos para el 
cumplimiento.

Como producto de la reunión queda 
revisado y ajustado el Plan de Mejora-
miento, el Diagrama de Gantt, el Plan 
de Acción del SGC y la administración 
de riesgos vigente para el siguiente se-
mestre.

En la última reunión del semestre 
se convoca a la Comisión de Asegura-
miento de la Calidad para socializar el 
estado de las metas y el plan de acción 
para el siguiente semestre.
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Plazo 
Dos semanas antes de finalizar el 
semestre se convoca a reunión a la 
Comisión de Aseguramiento de la 
Calidad y la Subcomisión de Calidad.

Insumos 
Esta última etapa determina si las 
estrategias continúan o debe plantearse 
una modificación para el cumplimiento 
de la condición o factor de calidad. Los 
insumos para verificar el estado son los 
mismos de la etapa anterior, así:

• Plan de Mejoramiento: este 
instrumento tiene la información 
suficiente para verificar el 
cumplimiento de las metas.

• Diagrama de Gantt: tendrá una 
casilla donde se reportará el estado 
de la ejecución – en desarrollo o en 
ejecución.

• Plan de Acción del SGC: allí el 
responsable de calidad reportará 
los resultados de los indicadores 
cuantitativos.

• Administración de riesgos: es 
momento de verificar si se han 
controlado los riesgos identificados.

5.2. Socialización de la 
información con la Institución 
Universitaria CEDOC

Al finalizar el semestre todas 
las Escuelas deben publicar en la 
plataforma definida por el CEDOC los 
siguientes documentos:

• Informe de Autoevaluación
• Plan de Acción del SGC
• Plan de Mejoramiento
• Diagrama de Gantt
• Administración de Riesgos

PLANEAR

EVALUAR

HACER

ACTUAR

• COMISIÓN 
ASEGURAMIENTO 

DE LA CALIDAD
• SUBCOMISIÓN 

DE CALIDAD

• COMISIÓN 
ASEGURAMIENTO 

DE LA CALIDAD
• SUBCOMISIÓN 

DE CALIDAD

• SUBCOMISIÓN 
DE CALIDAD

• SUBCOMISIÓN 
DE CALIDAD

Gráfico 5.  Ciclo PHVA semestral

Fuente: Propia del presente documento.

6. Autoevaluación y 
Autorregulación
6.1. Autoevaluación 

El Ministerio de Educación Nacional 
en el Decreto 1330 de 2019 define a la 
cultura de autoevaluación como:

“El conjunto de mecanismos que 
las instituciones tienen para el segui-
miento sistemático del cumplimiento 
de sus objetivos misionales, el análi-
sis de las condiciones que afectan 
su desarrollo, y las medidas para el 
mejoramiento continuo. Esta cultura 
busca garantizar que la oferta y de-
sarrollo de programas académicos 
se realice en condiciones de calidad 
y que las instituciones rindan cuen-
tas ante la comunidad, la sociedad y 
el Estado sobre el servicio educativo 
que presta.

La Institución deberá demostrar la 
existencia, divulgación, e implemen-
tación de políticas institucionales 
que promuevan la autoevaluación, 
la autorregulación, y el mejoramien-
to de acuerdo con su naturaleza ju-
rídica, tipología, identidad y misión 
institucional, para generar una co-
rresponsabilidad de toda la comuni-
dad académica en el mejoramiento 
continuo” (Decreto 1330, Artículo 
2.5.3.2.3.1.4).

De acuerdo con el Consejo Nacional 
de Acreditación la autoevaluación 
consiste en:

“El ejercicio permanente de re-
visión, reconocimiento, reflexión e 
intervención que lleva a cabo un pro-

grama académico con el objetivo de 
valorar el desarrollo de sus funcio-
nes sustantivas en aras de lograr la 
alta calidad en todos sus procesos, 
tomando como referentes los linea-
mientos propuestos por el Consejo 
Nacional de Acreditación. La institu-
ción debe asumir el liderazgo de este 
proceso y propiciar la amplia partici-
pación de la comunidad universita-
ria” (2013 Pág.13).

El Sistema de Educación del Ejérci-
to Nacional en miras de alcanzar altos 
estándares de calidad establece pro-
cesos de autoevaluación y autorre-
gulación institucional con el objetivo 
de analizar los procesos, productos,  
servicios y resultados de las capaci-
dades de formación, capacitación, 
instrucción, entrenamiento y reentre-
namiento que se oferta a la población 
militar y civil. Como resultado de este 
ejercicio participativo, consciente y  
riguroso se identifican fortalezas y  
aspectos por mejorar a nivel institucio-
nal y de programa. 

La autoevaluación brinda un con-
cepto del estado actual de la Escuela y 
del programa respecto a las condicio-
nes de calidad y por ende, la toma de 
decisiones es eficaz, eficiente y efecti-
va para el mejoramiento continuo.

6.2. Políticas de 
Autoevaluación 

En las Escuelas de Formación y 
Capacitación del Ejército Nacional el 
Sistema de Aseguramiento de la Calidad 
garantiza una cultura de autoevaluación 
y autorregulación para el mejoramiento 
continuo mediante la ejecución de las 
siguientes políticas:
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• La autoevaluación es un proceso 
reflexivo permanente que 
permite identificar las fortalezas 
y debilidades y conlleva a la toma 
de decisiones basadas en datos 
precisos.

• Las Escuelas de Formación 
y Capacitación realizarán 
dos procesos diferentes de 
autoevaluación con una diferencia 
mínima de dos años antes de la 
fecha de solicitud de renovación de 
registro.

• Los planes de mejoramiento 
institucional se formularán a partir 
del análisis riguroso de los informes 
de autoevaluación y se verificarán 
semestralmente.

• Al proceso de Aseguramiento de la 
Calidad de Educación se articulan 
los procesos del Sistema de Gestión 
de Calidad y el Modelo Estándar de 
Control Interno para contribuir en 
la autoevaluación y autorregulación 
en miras de la Calidad Educativa 
del Sistema Educativo del Ejército 
Nacional.

• Las Escuelas de Formación y 
Capacitación son responsables 
de la elaboración, verificación, 
ejecución y evaluación de los 
informes de autoevaluación y los 
planes de mejoramiento.

• Las Escuelas de Formación y 
Capacitación son responsables 
de la socialización y entrega de 
los informes de autoevaluación y 
los planes de mejoramiento a la 
Institución Universitaria Comando 
de Educación y Doctrina • CEDOC. 

• En los procesos de autoevaluación 
institucional y de programa 
se integrará a la comunidad 
académica y administrativa.

• Los procesos de autoevaluación 

se regirán por los valores y 
principios éticos y sus resultados 
serán socializados a la comunidad 
académica y administrativa.

• Los procesos del Sistema de 
Aseguramiento de la Calidad 
Educativa del Ejército Nacional 
tendrán en cuenta las políticas 
nacionales e internacionales. 

6.3.  Objetivos del Modelo 
de Autoevaluación

• Emitir lineamientos que permitan 
la estandarización de los procesos 
de autoevaluación con miras a la 
renovación del registro calificado 
y la acreditación de alta calidad 
de los programas académicos 
de pregrado y posgrado de 
las Instituciones de Educación 
Superior del Ejército Nacional.

• Generar una cultura de 
autoevaluación vinculante de toda 
la comunidad académica de la 
Escuela.

• Estructurar un modelo de 
autoevaluación sistemático que 
conlleve a la autorreflexión y 
autorregulación para la calidad 
educativa.

• Establecer un proceso riguroso 
que permita autoevaluar las 
condiciones o factores de calidad 
del programa e institucionales en 
miras del mejoramiento continuo.

6.4.  Modalidades de la 
autoevaluación

El proceso de autoevaluación se 
realiza en dos modalidades. La prime-
ra es institucional y la segunda es de 

programa. La institucional considera 
todas las condiciones o factores de or-
den macro. De acuerdo con el Decreto 
1330 de 2019, las instituciones deben 
presentar un informe de autoevalua-
ción para la renovación de registro 
cada 7 años. Mientras que la autoeva-
luación de programa evalúa lo parti-
cular del mismo, sin perder de vista la 
coherencia de su gestión con base en 
la misión institucional.

Con el objetivo de hacer efectiva una 
cultura de autoevaluación y autorregu-
lación institucional donde se toman de-
cisiones a partir de datos cualitativos y 
cuantitativos reales y asertivos, el Sis-
tema de Educación del Ejército Nacio-
nal realiza procesos de autoevaluación 
institucional y de programa cada tres 
años a partir de la fecha de inicio del 
registro calificado otorgado por el Mi-
nisterio de Educación Nacional. 

Todas las actas y soportes de la gestión académica, administrativa, 
financiera y demás deben archivarse en físico y registrarse en 
el sistema de información del Ejército Nacional, para ello debe 
considerarse la Tabla de Retención Documental.

CONSIDERACIÓN
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6.5.  Metodología de la 
Autoevaluación

6.5.1. Fase 1. Alistamiento

Momento 1
Cada programa que pertenezca al Sis-

tema de Educación del Ejército Nacional y 
se encuentre con Registro Calificado debe 
contar con una Comisión de Aseguramiento 
de la Calidad que esté encargada de dirigir e 
inspeccionar los dos procesos de autoeva-
luación en miras de la calidad.

La Comisión de Aseguramiento de la Ca-
lidad debe estar integrada por: el director, 
el subdirector, el inspector de estudios, el 
director de programa, el oficial jefe de cali-
dad académica, el oficial jefe de educación 
superior militar y superior complementaria, 
el representante de los profesores o instruc-
tores, el representante de los estudiantes, el 
representante de los egresados/graduados 

y el secretario académico/administrativo/
general o quien para tales efectos cumpla 
funciones similares.

En el caso de la Escuela Militar de Sub-
oficiales Sargento Inocencio Chincá y de 
la Escuela Militar de Cadetes General José 
María Córdova, la comisión está integrada 
por: el rector, el vicerrector administrati-
vo y financiero, el vicerrector académico, 
los directores de programa, el director de 
autoevaluación y acreditación o asesor de 
autoevaluación y acreditación, el decano, el 
representante de los profesores ante el con-
sejo académico, el representante de los es-
tudiantes de Dragoneante Mayor de Escue-
la, el representante de los graduados ante 
el Consejo Académico, el secretario acadé-
mico y el oficial de calidad, control interno o 
evaluación y estadística.

Sus actividades específicas son las 
siguientes:

PROYECCIÓN 
INSTITUCIONAL

ANÁLISIS DE LA 
INFORMACIÓN

CONSOLIDACIÓN 
DE INFORMACIÓN

ALISTAMIENTO

1
2
3

4

AUTORREGULACIÓNAUT
OE

VA
LU

AC
IÓ

N

Gráfico 6. Ciclo de Autoevaluación

Fuente: Propia del presente documento.

• Velar por la consolidación de una cultura 
de autoevaluación que favorezca y 
garantice el continuo mejoramiento por 
la Escuela o Centro y sus programas.

• Inspeccionar que todos los procesos 
institucionales se realicen en miras de la 
excelencia formativa y de capacitación.

• Inspeccionar los procesos de 
autoevaluación para que se efectúen 
bajos los principios de transparencia y 
veracidad.

• Aprobar los procesos para recopilar la 
información y datos que se incluirán en 
los informes de autoevaluación.

• En cabeza del Oficial Jefe de Calidad 
Académica será la encargada de los 
informes de autoevaluación a nivel 
institucional.

• Aprobar los informes de autoevaluación 
y los planes de mejoramiento que se 
presentarán en los procesos para la 
obtención, renovación de Registro 
Calificado y procesos de Acreditación de 
Programas e Institucional.

• Establecer las estrategias que permitan 
mantener o mejorar la calidad de los 
programas.

• Consolidar los resultados de la aplicación 
de las encuestas de apreciación a la 
comunidad educativa.

• Coordinar con la Subcomisión de Calidad 
la aplicación de las encuestas.

• Analizar los resultados de las encuestas 
a nivel institucional.

• Crear y difundir  un plan de comunicación 
estratégica que permitan divulgar, 
socializar y capacitar a la comunidad 
académica sobre los procesos que 
conllevan a la calidad a través de la 
autoevaluación para la renovación 
de Registro Calificado, obtención o 
renovación de Acreditación en Alta 
Calidad.

• Trabajar coordinadamente con la 
Subcomisión de Calidad del Programa 

para los procesos de obtención, 
renovación o cancelación del Registro 
Calificado y/o Acreditación en Alta 
Calidad.

Cuando los procesos de autoevaluación 
se activen se deben programar reuniones en 
un cronograma para discutir las actividades 
del proceso y dar cuenta de sus avances, 
elaborar las actas y realizar su respectivo 
proceso de gestión documental.

Adicionalmente, se debe establecer una 
Subcomisión de Calidad, que será la encarga-
da de liderar los procesos para la obtención, 
renovación o cancelación del Registro Califica-
do y/o Acreditación en Alta Calidad a nivel de 
programa.

Sus actividades específicas son las 
siguientes:
• Reportar los procesos ante la Comisión 

de Aseguramiento de la Calidad.
• Participar en la revisión curricular de 

los planes de estudios, las estrategias 
pedagógicas, metodológicas y revisión de 
syllabus, haciendo las recomendaciones 
necesarias a los demás comités y al 
Consejo Académico.

• Planear y ejecutar los procesos para la 
autoevaluación del programa.

• Aplicar los instrumentos para la 
recolección de datos e información.

• Consolidar y analizar los datos 
cuantitativos y cualitativos que 
resulten del proceso de recolección de 
información a nivel de programa. 

• En cabeza del Director de Programa será 
la responsable de elaborar los informes 
de autoevaluación a nivel de programa.

• Consolidar los informes de 
autoevaluación para la renovación 
de Registro Calificado, obtención o 
Renovación de Acreditación en Alta 
Calidad.
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• Elaborar los documentos maestros 
para la obtención, renovación o 
cancelación del Registro Calificado 
y/o Acreditación en Alta Calidad.

• Diligenciar el plan de mejoramiento 
para mejorar las condiciones o 
factores de calidad, según sea el 
caso.

• Diligenciar el Plan de Acción del 
SGC y la administración de riesgos 
con el acompañamiento del 
encargado de control interno.

• Diligenciar el Diagrama de Gantt 
y socializarlo a la Comisión de 
Aseguramiento de la Calidad.

• Analizar y dar curso a las iniciativas, 
propuestas, quejas y reclamos de 
los estudiantes, según lo estime 
pertinente.

• Difundir, aplicar y velar por el 
cumplimiento de los Estatutos y 
Reglamentos.

• Divulgar a la comunidad académica 
las políticas y los lineamientos del 
modelo de autoevaluación.

La subcomisión de autoevaluación 
debe estar integrada por: el director de 
programa, el inspector de estudios, el 
oficial encargado de aseguramiento de 
calidad, representante de los profesores 
del programa, representante de 
los estudiantes del programa y el 
representante de los egresados/
graduados del programa.

La subcomisión de la ESMIC y la EM-
SUB está conformada por el vicerrector 
académico, el director de programa, el 
director o asesor de autoevaluación y 
acreditación, el representante de los 
profesores del programa, el represen-
tante de los estudiantes del programa 
y el representante de los graduados del 
programa.

Las Escuelas deberán contar con 
asesores que tengan experiencia en 
renovación de registros calificados 
y acreditación de alta calidad que 
guíen y apoyen los procesos de au-
toevaluación, la construcción de do-
cumentos y la posterior radicación 
en el aplicativo del Sistema de Ase-
guramiento de la Calidad de Educa-
ción Superior (SACES).

Definida la comisión y subcomisión 
se procede a manifestar ante el Consejo 
Académico la intensión de renovación 
de Registro Calificado o de Acreditación 
en Alta Calidad. 

Momento 2
A partir de la tabla de condiciones 

o factores de calidad asociadas a los 
macroprocesos y procesos de gestión, 
se identifican los responsables de los 
procesos junto con el tipo de insumos 
que requiere (Información Documental, 
Apreciativa y Estadística).

Adicionalmente, se verifica la 
ponderación asignada a cada condición 
y aspecto o factor y característica.

Después de la verificación de los 
responsables e insumos, se establece 
un cronograma de trabajo.

Momento 3
Se deben consultar y organizar los 

siguientes documentos institucionales 
para verificar el estado de vigencia y 
completitud:

• Resolución de obtención o 
renovación de Registro Calificado 
o Certificación de Acreditación en 
Alta Calidad.

• Proyecto Educativo Institucional.

• Proyecto Educativo de Programa.
• Autoevaluación anterior.
• Documento maestro anterior.
• Estado de registro institucional.

Momento 4
Se diseña el plan de comunicaciones 

para dar a conocer a la comunidad 
académica sobre el concepto y la 
justificación de la autoevaluación y la 
importancia de la participación de la 
comunidad en el proceso.

Momento 5
Se  socializa con el ente superior el 

cronograma de trabajo para el proceso 
de autoevaluación y sí se requiere, se 
realizan ajustes.

Momento 6
A nivel institucional se convoca 

una reunión con cada uno de los 
miembros de los macroprocesos y 
procesos, se expone la justificación 
del proceso de autoevaluación 
institucional o de programa (según 
sea el caso) y la necesidad de que 
todos estén dispuestos a participar 
activamente y se exponen los roles de 
los responsables de los procesos en el 
momento de la autoevaluación, para 
ello se requiere:

• Disponer de información 
documental, apreciativa y 
estadística organizada y 
actualizada.

• Identificar el tipo de información 
que cada macroproceso y proceso 
debe responder según la tabla de 
condiciones o factores de calidad.

• Programar con el Oficial de 
Calidad Académica las reuniones o 
entregas de información o datos a 
partir del cronograma.

Momento 7
Al ente superior se presenta el avance 
de la primera fase del proceso de 
autoevaluación:

• Responsables.
• Insumos disponibles.
• Avance en las actividades 

establecidas en el cronograma de 
trabajo. 

Momento 8
Se procede a ejecutar el plan 

estratégico de comunicación a la 
comunidad académica a través de 
reuniones, medios físicos y virtuales, 
según lo acordado.

Momento 9
La subcomisión adopta el modelo de 

autoevaluación familiarizándose con 
las matrices de verificación de:

• Fuentes de Información 
Documental, Apreciativa y Estadística.

• Responsables.

6.5.2. Fase 2. Consolidación de la 
información 

Momento 10
A partir del cronograma establecido, 

el Oficial Jefe de Calidad Académica 
visita a cada uno de los encargados 
de los procesos para solicitar la 
información requerida. 

Momento 11
El Oficial Jefe de Calidad Académica 

y el Oficial Jefe de Educación Superior 
Complementaria definen un plan 
estratégico para aplicar las encuestas 
a la comunidad educativa, con el fin 
de conocer y analizar la apreciación 
del estado de las condiciones 
institucionales y de programa.
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Momento 12
Se consolida toda la información 
recolectada durante las visitas a 
los responsables de los procesos y 
los resultados de las encuestas de 
apreciación.

Momento 13
Después de consolidar la información 

se realizan las siguientes actividades:

1. Tabular los resultados de las 
encuestas.

2. Analizar los resultados de las 
encuestas.

3. Definir la información y las 
conclusiones que se requieran 
según las condiciones o factores 
de calidad.

6.5.3. Fase 3. Análisis de la
 información

Momento 14
Se organiza y analiza la información 

recolectada para construir el informe 
de autoevaluación.

Adicionalmente, se consolida y 
analiza la información que se encuentra 
en el Sistema Nacional de Información 
de la Educación Superior (SNIES) y el 
Sistema de Aseguramiento de la Calidad 
de la Educación Superior (SACES).

Momento 15
Posteriormente se construye el 

informe de autoevaluación. Este deberá 
estar estructurado de la siguiente 
forma:
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Tabla 3. Informe de Autoevaluación para Renovación de Registro Calificado Primer Momento

Tabla 4.nforme de Autoevaluación para Renovación de Registro Calificado Segundo Momento

Fuente: Modelo de informe de autoevaluación adaptado. CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACIÓN (2013). 

AUTOEVALUACIÓN CON FINES DE ACREDITACIÓN DE PROGRAMAS DE PREGRADO. Guía de procedimiento 

No. 3. Bogotá D.C.

Fuente: Modelo de informe de autoevaluación adaptado. CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACIÓN (2013). 

AUTOEVALUACIÓN CON FINES DE ACREDITACIÓN DE PROGRAMAS DE PREGRADO. Guía de procedimiento 

No. 3. Bogotá D.C.
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Los informes de autoevaluación deben 
contener información concreta, clara y 
verificable.  Los datos estadísticos deben 
ser consistentes.

CONSIDERACIÓN



46 47

D E P A R TA M E N T O  D E  E D U C A C I Ó N  M I L I TA R

Tabla 5. Informe de Autoevaluación para Acreditación en Alta Calidad por Primera Vez

Fuente: CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACIÓN. (2013). AUTOEVALUACIÓN CON FINES DE 

ACREDITACIÓN DE PROGRAMAS DE PREGRADO. Guía de procedimiento No. 3. Bogotá D.C.

Tabla 6. Informe de Autoevaluación para Renovación de Acreditación en Alta Calidad

Fuente: CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACIÓN. (2006). AUTOEVALUACIÓN CON FINES DE ACREDITACIÓN DE 

PROGRAMAS DE PREGRADO. Guía de procedimiento No. 4. Bogotá D.C.
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Fuente: Consejo Nacional de Acreditación. Orientaciones para la presentación del informe de 

autoevaluación con fines de acreditación institucional. Bogotá. 

Tabla 7. Informe de Autoevaluación Institucional para Acreditación en Alta Calidad Por cada condición o factor se analiza 
el estado actual de la Institución o del 
programa y se describen las principales 
fortalezas o las oportunidades de mejora 
y debe estar justificado con la información 
recolectada de tipo documental, 
apreciativa y/o estadística. Al final del 
análisis se califica cuantitativamente.

La información que se consolide en el 
informe debe ser veraz y transparente. 
Por ningún motivo se deben suministrar 
datos errados o “modificados” a 
conveniencia del programa o la Escuela.  
El no acatamiento riguroso de esta 
indicación podría acarrear sanciones e 
investigaciones disciplinarias por parte 
del Ministerio de Educación y el posible 
cierre del programa académico.

Momento 16
Una vez levantada la información y 
redactado el juicio que da respuesta 
a cada condición o factor, se procede 
a calificar cada condición o factor de 
acuerdo con las fortalezas y debilidades 
que se encuentren como resultado del 
proceso de autoevaluación.

Para calificar el estado de las 
condiciones o factores de calidad 
evaluados se determina una gradación 
numérica de 1 a 5, siendo 1 la calificación 
más baja y 5 la calificación más alta. 
La calificación obedece al estado de 
la gestión, proceso o documento a 
nivel institucional y de programa. A 
continuación se describe:

Tabla 8. Calificación, cumplimiento y estado del juicio
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Momento 17
Con el objetivo de ponderar las 
condiciones o factores se tabula la 
calificación del informe en la tabla de 
Excel que se encuentra formulada. 
De esta forma podrá identificar la 
calificación total del programa.

Momento 18
El documento debe contener unas con-
clusiones generales en donde se indica 
el grado de cumplimiento del programa 
según las condiciones o factores de cali-
dad. Además, se expresarán de manera 
concisa los logros y los aspectos de me-
joramiento y se describen objetivamen-
te las estrategias y planes puestos en 
marcha por Escuela y el Programa para 
mantener la capacidad de autorregula-
ción en miras del mejoramiento conti-
nuo y superar la calidad académica.

6.5.4. Fase 4. Proyección Institucional

Momento 20
A partir de los resultados el líder de la 
autoevaluación con los responsables 
de los procesos se elabora el Plan de 
Mejoramiento en el formato definido 

para esta tarea. El plan de mejoramiento 
debe ser diligenciado teniendo en 
cuenta los siguientes aspectos:

• Identificación y descripción del 
hallazgo: deben surgir a partir de los 
resultados obtenidos y analizados 
en el informe de autoevaluación.

• Tipo de acción a ejecutar: deben 
ser objetivas, asertivas y reales.

• Identificación de las causas: la 
descripción de las causas deben 
ser objetivas, abordando cada uno 
de los aspectos que han promovido 
los hallazgos descritos.

• Tareas por ejecutar: deben 
describirse las tareas de forma 
concreta, posibles de realizar y de 
evidenciar su desarrollo.

• Responsable: es necesario 
identificar el cargo y nombre de la 
persona responsable de la tarea a 
realizar. En caso que se presente 
un cambio en la misma, se debe 
ajustar el nombre del responsable 
que se hará cargo.

• Fecha de ejecución: se debe fijar 
una fecha real, los plazos no deben 
ser ambiguos.

Momento 21
Se consolida el informe final el cual 

deberá incluir los anexos y su estructura 
deberá responder a la propuesta en la 
fase 3 momento 15 de este documento.

Momento 22
La Comisión de Aseguramiento de 

la Calidad o Subcomisión de Calidad 
aprobará el informe y lo remitirá al ente 
superior para que emita un concepto de 
aprobación u observaciones en miras 
del mejoramiento del documento. 

Momento 23
Adicionalmente, un grupo de pares 

académicos (amigos)2 leerán el informe 
final para emitir un juicio de valor sobre 
la autoevaluación de la Institución y/o 

el programa, esta actividad permitirá 
reflexionar sobre los aspectos que 
deben fortalecerse en términos de 
objetividad, trasparencia y claridad en 
miras de la renovación de registro o 
acreditación en Alta Calidad. 

Momento 24
Finalmente, se ajusta el informe de 

autoevaluación a partir de los conceptos 
y observaciones del ente superior y el 
grupo de pares académicos (amigos).

Momento 25
La Comisión de Aseguramiento 

de la Calidad aprueba el informe de 
autoevaluación y se procede a tomar 
la decisión si el programa renueva el 
Registro Académico o se postula para 
solicitar Acreditación en Alta Calidad.

Gráfico 7. Entes del Aseguramiento de la Calidad en el Ejército Nacional

Fuente: Propia del presente documento.

2.    Se consideran pares académicos (amigos) a Oficiales de Calidad Académica de otros Centros o Escuelas del Ejército Nacional o militares activos 

reconocidos como pares académicos.

SUBCOMISIÓN 
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ESTRATEGIAS
PARA PLANEAR 
Y MONITOREAR. 

PLANIFICAN 
CONTEXTUALIZADA. 

AUTOEVALUACIÓN 
INDIVIDUAL.

VALORACIÓN 
DE LA TAREA Y 
CONSIDERACIÓN 
DE METAS Y 
RESTRICCIONES. 

1
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5
REVALUACIÓN DE 

LAS ESTRATEGIAS.

6.6. Autorregulación 
En la autorregulación toda la 

comunidad educativa es consciente que 
su pensamiento y posterior conducta 
trae resultados en los procesos de 
la Escuela, los cuales pueden ser 
calificados como positivos, negativos, 
eficaces o ineficaces.

Es el proceso de reflexión interna, 
en el marco de la autonomía como 
Institución Universitaria la cual 
permite identificar avances, retos y 
aspectos por mejorar en los procesos 
académicos, administrativos, logísticos 
y de proyección con la comunidad.

“La autorregulación es la capa-
cidad para tener conciencia de 
nuestros pensamientos, emocio-
nes y acciones y, en consecuen-
cia, regularnos de manera volun-
taria” (De La Cruz & Abreu 2014, 
Pág. 34).

Ambrose, Bridges, DiPietro, 
Lovett y Norman (2010) establecen 
un ciclo de autorregulación que 
sugiere la identificación de metas 
y restricciones, autoevaluación de 
capacidades individuales y de equipo. 
Y posteriormente, planeación a partir 
del contexto, luego monitoreo de las 
estrategias para el mejoramiento 

Gráfico 8.  Ciclo de autorregulación

Fuente: Propia del presente documento.

continuo. Este ciclo cierra con la 
reevaluación de las estrategias, con 
el fin de replantear aquellas cuyos 
resultados no son suficientes.

 
El plan de mejoramiento es un 

instrumento que la Fuerza utiliza para 
autorregular sus procesos en miras de 
la calidad. De acuerdo con la circular 
emitida por la Inspección General de 
Ejército Nacional3:

“El objetivo primordial del Plan 
de Mejoramiento es promover el 
desarrollo de los procesos en forma 
eficiente y transparente a través 
de la adopción, cumplimiento de 
acciones correctivas, preventivas 
y de mejora, orientadas al 
mejoramiento continuo” (2015, 
Pág. 5).

7. Cronograma para la 
autoevaluación

Se prevé que las cuatro (4) fases del 
proceso de autoevaluación se realicen 
en 40 semanas ininterrumpidas. Las 
fases que requieren más tiempo son: 
Fase 2 •Consolidación de información y 
Fase 3 • Análisis de la información.

La Primera Fase requiere menos 
tiempo y es de vital importancia puesto 
que promueve el involucramiento 
y concientización de la comunidad 
académica y administrativa.

En las fases intermedias todos los 
involucrados estarán concentrados 
en consolidar y analizar la información 
de los factores y características o 
condiciones y aspectos según el 
proceso.

El último momento de la 
autoevaluación ha de considerar la 
socialización de los resultados a toda la 
comunidad académica (Ver Anexo 2).

8. Fuentes de 
Información para 
el Análisis en la 
Autoevaluación

Se definen para el modelo de autoeva-
luación tres tipos de fuentes definidas por 
el Ministerio de Educación y el Consejo 
Nacional de Acreditación. Estas son do-
cumentales, estadísticas y apreciativas.

8.1. Fuente documental 
Según el Ministerio de Educación 

Nacional y el Consejo Nacional de 
Acreditación:

“Las fuentes documentales per-
miten identificar de forma exac-
ta y precisa aquella información 
valiosa con relación a diversos 
aspectos de la dinámica insti-
tucional tales como el Proyecto 
Educativo Institucional y el Pro-
yecto Educativo del Programa; las 
políticas, las normas y reglamen-
tos… Los documentos son herra-
mientas valiosas que revelan los 
propósitos y la filosofía que deben 
inspirar y motivar todas las accio-
nes de la comunidad universita-
ria” (MEN•CNA, 2013. Pág. 8).

En el proceso de autoevaluación, 
la Comisión de Aseguramiento 
deberá hacer un análisis del estado y 
consistencia de los documentos usando 
la matriz de análisis que se adjunta.
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Documentos para analizar:
• Proyecto Educativo Institucional
• Proyecto Educativo de Programa
• Estatuto General
• Estatuto de Bienestar
• Reglamento de Estudiantes
• Reglamento de Profesores
• Políticas de Investigación

8.2. Fuente Estadística 
Como fuente documental se 

encuentra la información estadística 
que se reporta en los Sistemas de 
Información del ICFES, el Ministerio de 
Educación Nacional (SNIES, SPADIES) 
y Colciencias, entre otros.

Es necesario que la Escuela revise y 
verifique a través de la triangulación, los 
datos estadísticos que se encuentran 
en los sistemas internos y externos 
para identificar la consistencia 
y veracidad de la información. 
Posteriormente, analice los procesos 
haciendo una comparación de los 
resultados en cada uno de los años del 
periodo evaluado. 

En la matriz de evidencias se han 
definido las estadísticas por factores 
o condiciones que se deben analizar 
de acuerdo con los lineamientos del 
Ministerio de Educación y el Consejo 
Nacional de Acreditación.

8.3. Fuente Apreciativa
Para el Ministerio de Educación 

Nacional y el Consejo Nacional de 
Acreditación se deben considerar 
las fuentes documentales y no 
documentales, en este caso las encuestas 
apreciativas son categorizadas como 
no documentales. De acuerdo con esta 
misma entidad, a través de técnicas 
como la encuesta “se consulta a la 
comunidad universitaria para identificar 
su apreciación acerca del desarrollo 
diversos procesos institucionales a 
partir de sus funciones y papel dentro de 
la institución y el respectivo programa” 
(MEN•CNA, 2013. Pág. 8).

A continuación se encuentra la 
metodología para que la Subcomisión 
de Calidad aplique las encuestas:

1

2

3

4
7

6

5
Identificación de los instrumentos que 
se aplicarán de acuerdo a la necesidad 
(Renovación de Registro Calificado o 
Acreditación en Alta Calidad).

Definir la población a quien va dirigido 
el instrumento.

Definir el cronograma de publicación, 
socialización, aplicación, cierre de 
plataforma y analisis de la información.

Publicar el instrumento en la 
plataforma.

Socializar la encuesta con los 
directores de programa.

El Inspector emite la orden para la 
aplicaciòn de la encuesta dirigida a 
los directores de programa.

Asignar los responsables para el 
seguimiento y los roles. (Administrador, 
consultor y población).

Gráfico 9.  Pasos para la Aplicación de Instrumentos de Apreciación

Fuente: Propia del presente documento.

8.3.1. Evaluación de Desempeño de 
Profesores

De acuerdo con el Ministerio de Edu-
cación Nacional (2008), la evaluación 
hacia los profesores la realiza la Insti-
tución de manera sistemática y perma-
nente, con el propósito de caracterizar 
el desempeño y establecer acciones de 
desarrollo personal y profesional den-
tro de los planes de mejoramiento ins-
titucional. 

La evaluación no debe ser represiva, 
sino formativa, como un momento 
oportuno para identificar las fortalezas 
y oportunidades de mejora en la 
práctica profesoral; los objetivos de la 
evaluación de acuerdo con el Ministerio 
de Educación (2008), son:

• Estimular el buen desempeño
• Facilitar el reconocimiento y 

valoración sobre el quehacer 
profesional 

• Identificar logros y dificultades para 
desarrollar planes de mejoramiento 
personales y del colectivo de la 
Institución Educativa 

La evaluación se realiza a través 
de una encuesta de apreciación 
dirigida a la comunidad académica 
donde mediante una autoevaluación, 

coevaluación y heteroevaluación se 
evalúan los aspectos de desempeño 
como profesor.

Este proceso se realiza a todos los 
profesores de las Escuelas de Formación 
y Capacitación antes de finalizar cada 
asignatura o materia, con el objetivo de 
socializar los resultados a los profesores. 
El formato deberá ser socializado en 
reuniones a los profesores para que 
conozcan los aspectos que se evaluarán 
y quince días al finalizar su asignatura 
se entregarán los resultados analizados 
por el director de programa.

El Director de Programa deberá 
consolidar la evaluación de todos los 
profesores y socializar los resultados 
con el Inspector de Estudios y el 
Oficial de Aseguramiento de la Calidad 
para establecer las acciones de 
mejoramiento dirigidas a los profesores.

9. Plan de Mejoramiento
El Plan de Mejoramiento es un 

instrumento de construcción colectiva 
liderada por la Comisión y Subcomisión 
de Calidad, donde participan los líderes 
de proceso. Posterior a la autoevaluación 
se identifican los aspectos que requieren 
de acciones correctivas, preventivas 
y de mejoramiento continuo que son 
sistematizadas en el instrumento.

• El banco de preguntas para la encuesta apreciativa se 
encuentra como anexo número 5. 

• Para realizar el análisis de la percepción de los 
graduados se deben usar las encuestas que se 
encuentran en el Observatorio Laboral.

CONSIDERACIÓN
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Es primordial que todos los involu-
crados en la formulación y ejecución del 
Plan de Mejoramiento sean conscientes 
del objetivo institucional y de las metas 
planteadas, con ello, a nivel institucional 
se alcanzarán los propósitos y por ende, 
la calidad académica será visible. Por lo 
anterior, los líderes de proceso deben 
participar en la definición de acciones ya 
que conocen su proceso y les permitirá 
definirlas desde un punto realista y posi-
ble de ejecutar, adicionalmente, se gana-
rá en el compromiso para su ejecución.

Las acciones que se definen y se or-
ganizan en este instrumento deben ser 
consecuentes con el Proyecto Educa-
tivo Institucional y de Programa aten-
diendo a los aspectos de la autoevalua-
ción. El tiempo de vigencia del Plan de 
Mejoramiento será de no más de tres 
años, posterior a esta vigencia se lleva-
rá a cabo un nuevo proceso de autoe-
valuación. Por ende, contemplará me-
tas de corto, mediano y largo plazo que 
requieren de un seguimiento continuo a 
través del ciclo PHVA, dado que el cum-

plimiento total de la meta no se da de 
inmediato, estas se alcanzan paulatina-
mente a través de la suma de acciones 
en ocasiones repetitivas, o acciones 
que son interdependientes de otras.

La comisión, subcomisión y los líde-
res de proceso pueden redefinir accio-
nes o procedimientos institucionales 
que replantean las prácticas o la cultura 
institucional, por ende, serán las accio-
nes que deben estar más monitoreadas 
para identificar las fortalezas y debili-
dades de estas decisiones en miras del 
mejoramiento continuo.

El seguimiento del Plan de Mejora-
miento se establece a través del ciclo 
PHVA, requiere del compromiso institu-
cional para identificar los avances en las 
metas propuestas y los aspectos que in-
terrumpieron el propósito institucional o 
que limitan la ejecución de las acciones 
preventivas, correctivas o de mejora-
miento continuo. El seguimiento facili-
tará el enrutamiento del Plan de Mejora-
miento institucional y de programa.

Tabla 9. Calificación, porcentajes y acciones de mejora continua

Fuente: Propia del presente documento.

10.  Matriz de Ponde-
ración y Gradación
10.1. Ponderación

De acuerdo con el Consejo Nacional 
de Acreditación “La ponderación 
apunta a reconocer la importancia 
relativa de los elementos que se 
sintetizan, pero no puede convertir lo 
cualitativo en operación de cantidades; 
es un mecanismo de diferenciación de 
especificidades y es además una guía 
de lectura, de las interpretaciones que 
se hacen de la información recogida” 
(2010, Pág. 5).

El modelo de autoevaluación 
contempla la ponderación de las 
condiciones y los aspectos en el registro 
calificado, los factores y características 
en acreditación, a cada aspecto se da 
un peso relativo dentro del conjunto, de 
acuerdo a la misionalidad institucional 
del Ejército Nacional.

La ponderación de los aspectos 
o características se determinó 
considerando que son dependientes 
y estos determinan el valor de cada 
condición o factor. Dependiendo del 
nivel de formación se asigna un valor 
específico a la investigación, dándole 
más valor en los programas de maestría.

10.2. Gradación
De acuerdo con el Consejo Nacional 

de Acreditación “La gradación no se 
puede considerar como un indicador 
cuantitativo. Es una forma de expresar el 
grado al cual un programa se aproxima 
a su óptimo de calidad.”

Para calificar el estado de los aspectos 
y características de calidad evaluados se 
determina una gradación numérica de 
1 a 5, siendo 1 la calificación más baja y 
5 la calificación más alta. La calificación 
obedece al estado de la gestión, proce-
so o documento a nivel institucional y de 
programa. A continuación, se describe:
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Fuente: Propia del presente documento.

Tabla10. Calificación, cumplimiento y estado del juicio.

CONSIDERACIÓN
• La calificación que se otorgue a las condiciones o factores en 

el informe de autoevaluación, define el tipo de acciones que se 
deben formular en el plan de mejoramiento, estas deben ser 
viables, efectivas, eficientes y eficaces. 

•   La ejecución y el seguimiento del plan de mejoramiento debe 
realizarse con rigor.
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Anexos
Anexo 1. Condiciones y factores de calidad asociadas a los Macroprocesos y Procesos de Gestión

Fuente: Propia del presente documento.

Anexo 2. Cronograma para Autoevaluación por Fases

Anexo 3. Tipo de Fuentes Acreditación de Alta Calidad Pregrado
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Fuente: Ministerio de Educación Nacional -  Consejo Nacional de Acreditación. (2013) Lineamientos para la 

Acreditación de Programas de Pregrado. Bogotá, D.C.
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Anexo 4. Tipo de Fuentes para Acreditación de Alta Calidad Maestría y Doctorado
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Fuente: Ministerio de Educación Nacional – Consejo Nacional de Acreditación. (2010) Autoevaluación con fines de 

Acreditación de Alta Calidad de programas de Maestría y Doctorado: Guía de procedimiento. Bogotá.
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Anexo 5. Banco de Preguntas para Aplicar a la Comunidad Educativa

INSTRUCCIÓN: la Escuela está en un proceso de autoevaluación en el que a través de la 
aplicación de instrumentos como la encuesta se busca identificar el nivel de satisfacción de 
la comunidad académica respecto a las condiciones o factores de calidad. Adicionalmente, 
analizar los niveles de calidad del servicio educativo del programa y la Institución.

Por lo anterior, se le solicita responder de forma objetiva a las preguntas que encontrará a 
continuación.

ESCALA DE VALORACIÓN
5: Totalmente de acuerdo, 4: de acuerdo, 3: ni de acuerdo ni en desacuerdo, 2: en desacuerdo, y 1: totalmente en desacuerdo.

5: Muy frecuentemente, 4: frecuentemente, 3: ocasionalmente, 2: raramente y 1: nunca.

Si, No.

5: Muy satisfecho, 4: relativamente satisfecho, 3: indiferente, 2: relativamente insatisfecho,  1: muy insatisfecho.

5: Excelente, 4: Bueno, 3: Regular, 2: Malo,  1: Deficiente
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Anexo 7. Ponderación para Acreditación de Alta Calidad Pregrado

Fuente: Propia del presente documento.



102 103

D E P A R TA M E N T O  D E  E D U C A C I Ó N  M I L I TA R

Fuente: Ministerio de Educación Nacional; Consejo Nacional de Acreditación (2013). Autoevaluación con fines de 

acreditación de programas de Pregrado Guía de Procedimiento Nº 3. Bogotá

Anexo 8. Ponderación para Acreditación de Alta Calidad Maestría
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Fuente: Ministerio de Educación Nacional; Consejo Nacional de Acreditación (2010). Autoevaluación con fines de 

Acreditación de Alta Calidad de Programas de Maestría y Doctorado: Guía de Procedimiento. Bogotá.

Anexo 9. Instrumento para la revisión documental del Estatuto General

Firma de integrantes de la Comisión de Aseguramiento de la Calidad que revisaron el documento.
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Anexo 10. Instrumento para la revisión documental del Proyecto Educativo Institucional

Firma de integrantes de la Comisión de Aseguramiento de la Calidad que revisaron el documento.

Anexo 11.Instrumento para la revisión documental del Proyecto Educativo de Programa

Firma de integrantes de la Comisión de Aseguramiento de la Calidad que revisaron el documento.
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Anexo 12. Instrumento para la revisión documental del Reglamento de Profesores

Firma de integrantes de la Comisión de Aseguramiento de la Calidad que revisaron el documento.

Anexo 13.Instrumento para la revisión documental del Reglamento de Estudiantes

Firma de integrantes de la Comisión de Aseguramiento de la Calidad que revisaron el documento.
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Anexo 14. Instrumento para la revisión documental del Documentos con políticas institucionales orientadas al 

bienestar y la cultura recreativa.

Anexo 15.Instrumento para la revisión documental del Reglamento de EstudiantesPrograma

Firma de integrantes de la Comisión de Aseguramiento de la Calidad que revisaron el documento.
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Anexo 15. Instrumento para la revisión documental del Documento con la política institucional orientada a la Investigación

Firma de integrantes de la Comisión de Aseguramiento de la Calidad que revisaron el documento.

Anexo 16. Aspectos de Desempeño para Evaluar al Profesor
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